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\u25a0Éjíiii Pfi£0I0 M SUSCKIPCÍQN Tarifa d inserciones'
£** eyes, ordenas y i-auncios qua hayan áe insertara» í;

aA ¡os Bolítik»s oficiales se han de mandar al Jefe Pe- ;
lííiso respectivo, por cuyo conducto se pasaran & lo* j
saltares de loa mencionados periódicos. j EnÜBSte. capital, llevado a domicilio, 2*50pesetas mensuales anticipadas; í

tñera ds ella, 8*50 mes, 10'60 al trimestre, 21 al semestre y42 por nn año ?
Se admiten soscripciones en Madrid, en la Administración del Eolbtih, i

oalle del Almir&ate, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á laAdministración con inclusión del importe • del. tiempo de abono i
en l8tra de fácil cobro. -¡

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fraccioo. 0'80;ptas

Id, particulares, id. id. id 0"» id,
3» aúbUea Sedas laa ditas, excepta laa demias; ti.

Oficinas: Almirante, 15 de tres ioche de latard Número suelto, 89 céntimos.

Pmrt* oficial comí mu de mstam dioianal oamprendido en el easo segunde
del art 87.

93, Luis Martínez Tallejo, útil ooadí-
oional.

43, Francisco Amorós
condicional.

Casado, átil 94, Antonio Suárez, reooneoido útil;
talla 1*529, exoluído temporalmente.P?ewldsaeiactel CwaaaiasteaW-alatraa Sesión de 27 de Abriláe 1910

Señores que asistieron 44, Antonio Rimada Galinda, pendien-
te de clasifioaoión.

95, Franoisoo Palaoies Bonaohea, re-
clámese oertificado de existencia alre-
gimiento Infantería del Rey.SS. MM. el Rey y la Reina (que

Dios guarde), acompañados de sus
Augustos Hijos,continúan sin nove-
dad en su salud.

Cornuda (presidente), Hita (vicepresiden-
te), Campos, López Olavide, Cavanna, conde

de Limpias ySauquillo.

45, Gabriel Eseobar Gómez, soldado
condicional comprendido en el casa cuar-
to del art. 87.

97, Juan Moreno Muñoz, exoluíde por
fallecimiento,

Abierta la sesiona las ooho y media en

punto de lamañana bajo la presidencia del

Sr. D. Alfonso Gernnda (vicepresidente de

la Comisión provincial)y eon asistencia de

los señores vocales facultativos D.Francisco

Sobrino Codesido yD. Justo Gavaldá, fué

leida yaprobada el aota. de la anterior.;

98, Gresoenoia de Juana Pérez, pen-
diente de clasifioaoión.

46, Román Ruano Tardío, id. id. se-
gunda id.y104.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Familia.

47, Florentino Ruano Sánohez, saldada
par haber resultado e! padre apta para el
trabajo.

99, José Fernández González, inútil,
excluido totalmente oen arreglo al casa
segundo del art. 80.

48, Manuel Saz Mateos, pendiente de
olasifioación.

103, Marcelino Martínez Burgase, útil
aandioional.

Gobierno g#-/#I Acto seguido la Comisión procedió al jui-

cio de excepciones yclasificación de mozos

del aotaal reemplazo, obteniendo el siguien-

49, José Molinedo Bartuille, soldada
oondioienal comprendida en el cesa se-
gando del srt. 87,

105, Antonio Adán Duque, soldada con
dicionul comprendida en el oasa segunda
del art. 87.

Minas
52, José Guerrera Ovies, inútil;ex-

cluida temporalmente.
107, AurelioRomán Aguirre, pendien-

te de clasificación.
En les expedientes que figuran en la

relación que á continuación se inserta,

ha recaído oan esta fecha el decrete de

eaduoidad de las concesiones de las mi-

nas que se menoionan por haberlo solici-

tada la DalegBoión de Haoienda, á causar
los dueños onatro trimestre del canon de

snperftoie, según lo dispone el artioulo

24 del Reglamento de 28 de Marze de

1900.
Le que se públioa en este penodioo

efioial,en oump'imiento de loprevenido

en las disposiciones vigentes ypara que

sirva de notificación á los interesados.
Relación de las minas oaduoadas oon es

ta feoha por el excelentísimo señor go-

te resaltado

Reemplazo de 1910 55, Antonio Aparioia Fernández, idem
idem id.

108, Eduardo Armera Solano, redáme-
se certificada de existenoia al regimien-
to Infantería de laReina.Universidad

2, Carlos Alonso Suárez, inútil,exclui-
da temporalmente.

56, Franoisoo Kamos Estrain, talla
1*542, id. id. 110, Céaar Jiménez Pinilla, soldada

oondioionai oomprendide en el casa
segundo del art. 87.

60, Pedro Sánchez Plaza, reclámese
certificado de existenoia al regimiento
Caballería de Totuán sema segunda te-
niente.

3, Fernanda Bravo Bodega, útil oondi-
oionai. 111, Antonio García Morena, id.idem

idem id.4 Enrique Najara del Carral, id.id.
6, José Pérez Alonso, soldado oendioie

nal oemprendida en el case primera del
art. 87.

64, Mariano Fernández Alcalde, inútil;
exoluído temporalmente.

113, Julio Marinare Alvarez, se de-
vuelve el expediente para su ampliaoión.

69, Ernesto Pagéa y Pagés, id.id. id. 115, Pía Juárez, talla 1*512; exolnida
temporalmente.7, Luis Gonzalo Blanco, talla 1*535,

exoluído temporalmente; justificó la ex-
oepoión alegada.

8, Emilia Garoia Gonzá^tallar635,
id Ham.

——
--saaaaaaassal

73, Leandro Garoia Martín,id. id. to-
talmente oon arreglo al oaso segundo del
artioulo 80.

118, Antonio López Martínez, pendien-
te de reoonooimiente.

74, Santiago Sánohez Velasoo, útilcon-
dicional, se devuelve el expediente para
su ampliaoión.

119, Jesús Fernández Santelalla, talla
1*528; excluida temporalmente.

125, Manuel Fernández Zurda, útil
oondioionai.

Domador oivilde la provincia.

Número del expediente, 735; nombre
de la mina, «San José»; término, Navas
del Rey; interesada ysu vecindad, D.Jo

sé Guillermo Faao y Garoia, Cardenal
Cianuros, 55.

675, «El Tesoro», Villadel Prado, Ni-

colás González, Caballero da Gracia, 48.
299, «La Esperanza», Garganta de

ios Montes, Saturnino Gómez Paredes,

Montera, 35.
309, «La Maravilla», id. i*.,i&-"*•

331, «La Unión», id. id., id.id.
332, «La Amistad», id. id., id. id.
360, «Aumenti ó La Esperanza» id.id„

idem id.
384, «La Abandonada», id. id., id. ia.

Madrid 10 de Mayo de 1910.-E1 go-

bernador, Federico Requejo.

|l4,Vicente Burrera Gómez, redámese
certificado de existencia de su hermano
Fr-mcisoo al batallón Cazadores de Ma-

75, Ramón Gómez Araujo, pendiente
de liasificeoión. 127. José Vázque Blázqaez, talla 1*455;

exoluído totalmente oon arreglo al oasa
tercero del art. 80.

76, MiguelLozano Robles, talla 1*525;
excluido temporalmente.

drid.
19, Vicente López Zamora, pendíante

de talla. 78, Jesús Aguado Cuadrillero, reclá-
mese oertifioado de existencia al14.° ter-
cie de la Guardia eivil.

129, Felipa Fernández Castañeda Cas-
teñen, pendiente de reconocimiento.21, Bsrnsrdo Ruiz Sánohaz, talla 1*508,

útiloondioionai. 136, Manuel González Serrano, soldada
oondioionai comprendida en el oasa pri-
mero del art. 87.

23, Román Peñaranda Bares, útilcon-
dicional.

79, José María Moreno Baiaguor, in
útil,excluido temporalmente.

27. Rafael Carrasco Santos, pendiente

da clasificación .\u25a0
81, Manuel Garoia Elvira,soldado oon-

dioienal oomprendide en el oaso sexto
del art. 87.

139. Eduaraa Estrada Ruiz, saldada
per haber resaltada útil.

WW^SügümoBi tabello, talla

f*530; inútil,exoluído temporalmente.
31, José Gastr© Aroa, talla l'S20; ex-

o¡uiío temporalmente.

141, Luis Pumarola Alais, reclámase
certificado de existencia ai batallón Ca-
zadores de las Navas, cerno segunda te-

84, Bonifacio Inobausti Velasoa, pen
diente de talla; justificó ia exoepoión ale
gada.

89, Manuel Vega Mayo, saldado oondi-
oionai comprendido en el caso primera
del art. 87.

143, Zaoarias Borreil Montes, soldada
condicional oamprendido en el oaso se-
gando del art. 87.

niente.

33. Carlos Emilio Gallego, pendiente

de reoonooimientojB
KS^P^nTñcEo lómez, 1'51Y; ex-

oluído temporalmente.
38 José Vázquez Muñoz, soldado oen-

90, Ramón Miguel Loeohes, idem id. i
segunde idem.

144, Eduardo GilOyarvide, talla 1*538;
inútil,exoluído temporalmente.
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145, Leapalde Fajo Nava, reclámese
oertif ioado de existencia al regimiente
infantería de Cevadanga.

Tejada -1808
1, Leonardo Martín Álense, talla 1*521

id. id. id.á la id de id.

r233, Julián Ruiz Garoia, reclámese cer-
tificado de existencia al Regimiente In-
fantería de León.

mese oertifieade de existencia á l.*.

Sírina"
°'

denaMM M******¿
14S, Julián Nieta Sanz, saldada par

haber resultada útil.
234, Manrique Mingues Várela, pen-

díante de talla y receneeimiente.
322, Cayetana MufiazMartín id iáidem al regimiente Infantería' de Aj¡¡!3, Hilaria Martínez Sanz, talla 1'537,

id.id.id. á la id de id.

La Vid da Aranda—1908

150, Victoriano Loeohes Hernández,

aaldade condicional oomprendidaenel
•asa primero del art. 87JB

236, J"sé Rebajo Menge, soldado por
haber rebultado el hermane apta para el
trabajo.

327, Santiago García Pilar, taltilmexcluida totalmente oon arréala >i „
tercera art. 80. K l"*Jaén— 1907

(Ü52^3arTesIg!esiasDu^^
aartifioada da existencia al regimienta
infantería de Asturias.

21, Federico Osorio Jiménez, inútil
id. id.id. á la id. (te 'aén.

242, Franoisoe Mediavilla Rubio, inútil
excluido temporalmente.

244, Cresoencie de Blas Castan, útil
oandioional.

335, Vicente Luenga Fernández, reaiimese certificado de existenoia alCerraoional de Aloaiá.
Previamente se hize constar par las

comisionados que an representación de
les puebles y distritos para hoy citados
oenourren ieste acta, la identidad de los
mozos, padres y hermanos sujotos á re
oonooimianto y talla á les efectos del ar-
tículo 129 dal Reglamento, sin que se
formulase sobre este particular reolama-
oión alguua.

155, Vicente Sánchez Alvisias, pen-
diente de clasificación. 245, Ángel Alarcóa de la Cruz, selda-

do oondioienal comprendida en el oasa
primara del art. 87.

335, Jasé Mourille López, reclame»,
idem id.á ia Academia daIfanterig

339, Julia Ortizdel Rio, exoh-Wpor
pertenecer al distrae de Chamberí reem
plazo 1909.

159, Samuel Palomeque Alausa, saldi-
de condicional oomprendide en el oaso
primero del art 87.

160, R moa López González, inútil,ex
eluldo totalmente oon arregloalcaso^eJ
amnd» del art. 80.

248, Juste Menéodo7 Rodríguez, solda-
do oor haber resultado ú il.

249, Ser fin Soto 0;i, soldada oondi-
eianal comprendido eu el oasa segunde
del art. 87.

340 José Medina Atas, soldada oendi-
cional oomprendide en el ceso segand*
art. 87.Jifia, Francisco Matute Pérez, saldada

eendioittnal comprendido en el caso se-
gundo del art, 87.

166, Juan Orti Faja, talla 1*479, ex-
•IniJo totalmente een arregle al oaso tor-

ceré del art. 80.

Igualmente se instruyó á les interesa-
dos de su derecho á reourrir en los easos
prooedentes ante la Superioridad en las
términos y plazos que la Ley establece.

251, Felipe García Contreras, redáme-
se certificado de existencia al regimiente
Infantería Vad Ras.

343, Carlos Pascual Herrera, útilaoa-
diofóoal.

350, Marcelin® Blanca Rojas, reeláme-
se certificado de ex stenoia al batallón
Cazadores Alba de Termes.

Con le oual sa dié par terminada la se-
sión, extendiéndosela presante aota qua
firman el Sr. Presidenta y demás veoales
conmigo el seoretaría de qua oertif ico.=
El secretario, Simón Viñals.

252, 1 a»o Jiménez Lamet, inútil, ex-
cluido temporalmente.

172, Joaquín Pérez Salinas, se devuel-
va el expediente para su ampliaoión.

176, Emilia Lisendo Genzález, útileen-
dioiooal,

257. Lorenzo Prieto Oñativia, recláme-
se certificada de existencia al regimiente
Infantería de León.

368, Julián Serrano Pérez, talla 1*515
excluida temporalmente.

382, Lorenzo Robleda, soldada candi
eienal oomprendide an al oasa sexta del
artículo 87.Sesión de 28 de Abrilde 1910

258, Ángel Díaz Bedoya Parda, id.id.
idem idem Asturias.178, Jeaquln Garoia Vega, idem idem.

180, Manuel Chamarra Palomero, Bel-
dado por haber resultado útil.

Señores que asistieron: Hita (vicepre-
sidente), Campes, López Olavide, Cavan-
na y conde de Limpias.

260, Jasé Vergara Fernández', talla
1*518; excluida temporalmente.

373, Snriqua Díaz Flor Sebastián, re-
dámese certificado da existencia al 14.'
tercio de la Guardia oivil.181, Julio Carretera Gutiérrez, útil

eonüoianal.
263, Rioardo Aparicio Jiménez, se de-

vuelve el expediente para su ampliaoión.
182, Juan Martín Gutiérrez, talla 1*530,

útiloondioionai.

Abierta la sesión álas ocho y media en
punto de la mañana, baje la presidencia
del Sr. D.Luis da Hita y oen asistencia
de les señeres vocales faoultativos don
Franoisoo Sobrino Cedeside y D. Juste
Gavaldá, fué laida y aprabada al aota de
la anterior.

265, Miguel López Puell, id.id. id.
375, Santas Aldudo Saez, inútil exoluí-

do temporalmente.
267, Claudio Gómez Navaoerrada, sel-

dade condicional oomprendide en el oaso
primero del art, 87.

183, Juan Alvarez Martín,saldada con-
dicional oomprendide en el easo 2." del
artioulo 87.

383, Agustín Galle Acebeda, talla 1*510,
idem id.id.

688, Luis Tor desillas Frutes, talla
1*530; exoluíde temporalmente.

390, Julián Cilabart Herrera, reolfime-
sa oertifioado de existencia al regimieü-
te Infantería de Asturias.189, Florentino Andrés Ituarte, pen-

diente del reconocimiento módico del pa-
dre.

Acto seguide la Comisión precedió al
juicio de excepciones y clasificación da
mozos del aotual reemplaza, obteniendo
el siguiente resultada.

272, Manuel Alvarez Bun, saldada oan-
dioional oomprendide en el case segunde
del art. 87.

392, Timoteo Sanz Granada, sallada
oondioionai oemprendida en el case se-
gunde del art. 87.191, Ángel Misiege Par rao, inútil,ax-

aluído temporalmente. 273, José Arias Aparicio, id. id,idem.
277, Emilio Lobo Hidalga, talla 1508;

excluido temporalmente.

395, Tamas Mateo Chícete, id. idea
idem id.192, Ramón Lisón Marte, soldado oon-

dioienal comprendido en el oaso 9.' del
artioulo 87.

Reemplazo de 1910
Universidad

3, Fernanda Bravo Bodega, útil oan-
dioional.

397, Alejandro Moreno Cuesta, reclá-
mese oertifioade de existenoia al 4." re-
gimiento ligero de Artillería.

402, Juan Mariano Miedes Aznar, Sal-
dado oondioienal oomprendido on el jui

primero del art. 87.
416, Rioardo González Jaez, talla 1*522;

excluido temporalmente.
418, Pedro Asenjo Aguilar, trilla 1*522;

idem id.

280, Luis Pérez Remana, redámese
oertifioado de existenoia al batallón ca-
zadores Arapiles.

196, Pedro Alvarez Gómez, idem idem
segando idem.

198, Julio Franoisoo Ganzález Martí-
nez,iUm idem ouarto idem.

4, Enrique Najara del Corral, inútil,
exo'uldo temporalmente.

283, José Cuéllar Pérez, inútil;exclui-
do temporalmente.

202, Juan Harnabeu Peiró, se devuelve
el ex ) »d¡eate para su ampliación.

19, Vioente López Z mora, talla 1*483;
exoluíde totalmente oan arreglo al oasa
teroera del art. 80.

285, Julio Manuel de la Vega Paz, sol-
dad» ioadioio al oomprendide en el oa-
so s xto del art. 87.203, Diego Rodríguez, soldado oondi-

oionai o jmprendido en el oaso sexto del 23, Ronán Peñaranda Barea, inútil,
eximíio temporalmente.

288, Agustín Pol de la Puente, talla
1 530; excli'ido temporalmente.artículo 87 423, Salvador Garoia Sanjiao, peaÜM

te de clasificación.206 Luis Viñas Salto, útiloondioionai. 33, Carlos Emilio Gallego, útil oondi-
oio -al.

290, Leonoio Pérez Garda, saldado
oondioionai oomprendido en el oaso se-
gno *o del art. 87.

208, Tomás Nueva Ai¿ü ra, id.id. 425, Eloy Sánchez Valencia, rec'í» 1»*

e?riifioado de exfatenoia al regimieo 1''
caballería María Cristina.

209, Antonio Sánohez Marino, soldado
oondíonnai comprendida ea el caso pri-
m ro del art. 87.

43, Franoisoo Amores Casada, inútil,
ex luido temporalmente. 292, Emilio Martínez Urqaijo, inútil,

excluí o temporalmente.93, Luis Martínez Vallejo, ídem, id.id.
176 E uilio Lizonde González, idem,

427, Juan Albart H*r,ás ez, ú*,i¡ ***'
dicinnal. ..

428, Antonia Cirvida Cassillc, tu»

1*495; excluido totalmente oon arregla »
oaso tercero art. 80. . .__

434, Bxaita Galán Abein, íGolínT
oertifioado de existenoia al regio"3

infantería de Vad Ras. M
435, Manuel Cabanas Font, penas»"

de reconocimiento.

21), Juan Bmito Manzanares, talla
1*492, exduilo totalmente oon arreglo al
caso trroero del art. 80.

294 Agustín Sánohez Rabio, seldade
oondioienal oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87.

idem id
173, Joaquín Garoia Vega, idem, id.id.
181, Julio Carretero Gutiérrez, idem»

idemid.
214, Baltasar Echevarría Lemona, talla

1*455, id. id. id.id.
296, Antonio Francos Menéndez, idem

idem id.
219, Jase Luis Martínez Ponoe, solda-

do oondioionai emprendido en el oaso
segundo del art. 87.

182, Juan Martín Gutiérrez, útil oon- 301, Jesús González García, reclámese
certificado de existencia al regimiente
infantería de León.

dioinna).

189, Florentino Andrés Ituarte, solda-
do oondieional oomprendido en el oasa
primero del ort.87.

220, Ángel García Cabezas, redámese
oertifioado de existenoia al batallón Ca-
zadores Figueras.

303, Regino Rodríguez Alvarez, talla
1*486; exolutdo totalmente oon arregla al
oasn tercero art. 80. Buenavista

Chamberí
208, Tomás Nueve Aguara, inútil, ex-

oluído temporalmente. 304, Julio Laferriere, soldada oandi-
oional oomprendide en el case sexta del
artioulo 87.

72, FélixMartínez Lizara, soldador*
;haber resultado útil, .«.«útil
! 176, Antonio Truehade Martínez, «»
1 oondioienal- «idas*

336, Paulina ValezfrU* Ortiz, se

por haber resultada útil.

222, Higinio Asenjo Uoeda, soldado
oandioional oomprendido en el oaso se-
gunda del art. 87.

154, Mariano Peñalva Romero, inútil
excluido temporalmente.

202, Eduarde Entralgo Rodríguez, 305, Luie Callejo Calleja, útil oondi-
oienal.224, Emilio Estepa Ballesteros, pen-

diente de talla y de reconocimiento.
id.id.id.

Allande 306, EmilioPastor Cabrerizo, id.idem.
1, Luoiane Vega, talla 1*523, remítase

eloportuno certificado ála Comisión mix-
ta da Oviede.

226, Ángel da Larrea, saldado eendi-
• eional oamprendide en el oasa sexta del
!artioulo 87.

309, Miguel Bartolomé Collado, solda-
da oondioionai comprendido an el caso
segunde dal art. 87.

Ceatre
£ a*, ata

6. Abelardo Alvarez Fernanda*.
condicional. ,

MtHtdaP,r
53, Agustín Jorge Qarós, w»0

haber resultada útil.

Urbel del Castilla
6, Timoteo Ganzález Alonso, talla 1*544

id. id.idilaid. de Burgas.

228, Victoriano González y González,

italla 1,580; inútil, exoluído temporal-
mente.

!316, Alejandra Saja Campuzano, idem
idem id.id.

317, Fernanda Lanuza Barras, reolá-
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191, Jasé María Calafat Cárdena, in-
ttil,excluida temporalmente.

233, Diego Aloaiá Llavera, saldada par
haber reaultade útil.

Saturnina Fernández Barbada núm. 3 de
lea Santas da la Humosa, para el actual
reemplaza, fué reeonaoide per les facul-
tativas de esta Comisión en sesión de 9
del aatual y declarada inútil temporal-
mente, siendo por esta eausa revecada el
falle del Ayuntamiento.

núm. 2 de la oalle de la Colegiata, een
vuelta á la del Conde de Románenos.

Argania 10 de Maya de 1910.=» al—
oalde, Jasé Garoia.

Los expresados pliagas de oendioienss
se hallará de manifieste en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento (Nega-
oiada de Subastas), en lab horas de deoe
á das, durante les diez díaa siguientes al
en que este anunoia aparezca inserte en
elBoletín Oficial de la previnoia, den-
tro de ouyo plaza podrán presentarse
ouantas reolamaoiones sean procedentes
centra dioha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos lis diez días antea
mencionadas, no habrá ya lugar á reda-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das ouantas en este oaso sa presenten .

CARABANOHEL BAJO

Hospioia
148, Carlas Gómez Suáraz Oaaña, in-

útil,exoluíde temporalmente.

D.Salvador Tejera Castán alcalde presi-
dente del Ayuntamienta de Caraban-
ohel Baja.

Inclusa Remitir debidamente infermade si
ilustrlsime Sr. Director general de Ad-
ministración, de conformidad een la Real
orden do 21 de Junio de 1904, el expe
diente yreourso de alzada promovidoper
el mozo Isidro Parios Jiménez, núm. 18
del sorteo del pueblo de Cenioientos pa-
ra el aotual reemplazo oontra acuerde de
esta Cotnisióa feoha 7 del aotual per el
quo as le declaró saldado.

Haga saber: Qae hallándose vacantes
las dos plazas de farmaoéatioes titulares
de esta villa,el Ayuntamiento de mipre

-
sidenoia ha acareado anuuoiarlaa para as
previsión per canearse, haoienda oeae
ttr que la dataoióa asignada á oada una
de ellas es de mil pesetas por el sumi-
nistro de madioamantoa á las familia?
pobres, por indemnización de residencia
si hubiera lugar á ella, y per talo lo da-
más á qae puedan tener iereohe

22, Tamas Martorell Lafuente, idem
idem id.

Latina
278, Manuel Garnioera Ganzález, in-

itil,idem id.
282, Jesúd Fernández Selles, idem id.

idem.
283, Laaas Accones Fernández, idem

ídem i
'.

Loqua se anunoia al públioo en cum-
plimientoá le dispuesto ea el art. 29 del
Raal decreto é Ioatruooión de veiutioua-
tre de E ero de mil neveoientos cinco,
para la oontrataoióa de servioies provin-
ciales y municipales.

Previamente se h z¡» constar por los
oamisiona J ;<s que en represeataoióu de
los puebles y distritos para hoy oitades
concurren á este acto, laidentidad de los
mozos, padres yhermanos, sujatos á re-
oanaoimianto y talla á los efectos del ar-
tioulo 129 del Regís manto, sin que se
formulara sabré este particular redama
oión alguna.

374, Fdierioo Oiiver Olma, idem idem
idem.

Las solicitudes debidamente documen-
tadas se dirigiránal aloal iequa suscriba
y deberán quedar presentadas en la Se-
oretaría de este Ayuntamiento en el pla-
zo de qafnoe días contadas desde el si-
guiente al en que se publique este anun-
cio,an elBoletín Oficial de la provin-
cia.

390, Gregorio Espinóse Martín, idem
idem id.

451, Feliciano Gonzalo Gonzalo, idem
idem id.

Madrid anee de Maya de milnovecien-
tos diez.

464, Mariano Villaescusa Garoia, sal-
dado per habar resultada útil.

El secretaria,

F.Ruano.
(E.—201.)463, Antonia Ayerbe Meler, inútil,ex-

aluída temporalmente.
Igualmente se instruyó á los interesa-

dos de su dereoho á recurrir, en los oa-
sos precedentes, ante la Superioridad en
los termines y plazos que la Ley esta-
blece.

Carabanohel Bajo dieoiséis de Abrilde
Imilnaveoientas diez."'

Elaloalda.
Secretaria.

—
Ngociado 2.' g Teaera)-

Ea oumplimiente de Ulay y disposi- f ,q jq¿»
clones vigentes, queda expuesto al públi- | COBEÑA
oa durante el termina de 15 díasi el^ex- j a9 terminadag expuestas si
pediente instruida para aovará efecto 1.

6nugaoretarIa d9 e8ta Ayunt,_
«mpliBCién en pescas 1.733 75, para au- |

terminado qainoe días la*
mentó de 0*25 pesetas en el jemal diana i

oaentas man¡0¡pai88 oorre8p9ndlon ea ai
de las mazos de meroado de la Cebada y j om fl

,
ñn dfl 88an exan|i

_
Mastenses.de las partidas que para dicha ,

nadaa y pnada0 haoar89 ao9P
,a de alias

objeto figuran oons.guadas en el capí u-¡
raollIinilo¡one 8 qa9 se considera.

la 3.*, artioulo 5.*, conceptas 128 y 132 }
rtuna8

del presupuesta vigente, transfiriendo | P
G,D9ña 3 Uay8 19l0.=Klalcalde. Gnf-

dioha Buma de laoonsignaoión figurada 1 ,.
9

_
m9 D„au6.

en el capítulo 6.n. artioulo 6.* oanoepte 1
411 «para reparación, obras menores y j COLMENAR DE OREJA
gastos de conservación del meroado de \u25a0 Extracto da las sesiones o-libraias par
les Mestenses». '\u25a0\u25a0 este Ayuntamiento dorante el próximo

La qui bo anunoia al públioa para su j pasado mes de Marzo, qae se pública

oanooimiente. en este parió lia> oficial en oumpli-
Madrid9 do Maye de 1910.—El seera- miento y á los ef «otos de lo prevenida

tarie, F. Ruano. an el art. 109 te la ley Munioipal.———. Dii6

Palacio
133, Isaac Pachaca Hernández, idem

idem id.
Con looual Be dio por terminada la se-

sión, extendiéndose la presente acta qué

firman el señar presidente ydemás vé-

osles conmigo, el secretario de que]car-
tifioo.=Ei secretaria, Simón Viñals.

Valleras
40, Antonio Oalva Fisnera, idem idem

idem.
ElParda

6, Agapita Arroya Olias, soldada per
haber resultado útil. AYUNTAMIENTOSReemplazo de 1909

Hospital
208, Felipe Vizcaína Villar,se devuel-

ve el expediente al juez instructor para

su ampliación.

MADR.'D

SECRETARÍA

Fuente el Saz Este Exorna. Ayuntamiento, en aesién
de 29 de Abrilúltimo, aoordó la enajena-
ción, per oenourso, de los materiales
precedentes del derriba de unas cons-
trucciones expropiadas á D. Francisca
Alday para la apertura de laa oalles de
Zarbarán y Mooto-Eaquinza, puliendo
enterarse los interesados de la relación

de los aluüdoa materiales y de las oon-
dioiones del concursa ea elNegociado da
fiisanoha de esta Seoretaría.

4, Gerardo Moñíno Tagua, soldada

oandioional comprendida en el oasa pri-

mara del art. 87 y 149.
Castreverde

40. Romwo Gómez Lombardere, talla
i'530, remít*s el oportuna oertifioado á

la Cfimisión mixta de Lugo. Seeetaria.— Negociado 2.* \ pni<t Uaer of )0t ,la 8
,aióa qua de-

En oumolimiunt» de lo dispuesta en el ¡b.fiaaD3P99 Oíiabralo en ¿ita Jía, par
artioulo 161 de la vigente ley munioipal, nallBra8 8iAyunatniatito ocupado ea ai
quedan expa atas al oúb íoo en el N?go-

a{Jta dfl 0iasifloaoi
,, y idoiaraoión de

oi«de 2*de esta S-oretarí-t, por termina aa¡dada8J
de 15 las cuentas presupuesto i

para de iaH
alej>roioioB

11de Mayo d<^910^3Uj>^J
tario. Frasoiaao Rgau^B

C steMsr de Santisteban
23. Diego CÍagar ÜJgnete, idem 1*528,

idem idem d> J én.
El plazo de pras-mtaoióa de pliegos

cerrados será el ds quinos días, á partir
de la faoha da la ins-w-oióa del presente

anunoio en el Boletín Oficial di la
provinoia, y se antregtrán acampanados
del reaguardo de la fianza provisional en
el Registro da esta amorataría en les días
y horas hábiles de oficina.

Los materiales se enajauarén en un
solo lote, cuyo tjp^jatasaoiónesda
1 pesetas-B

Reemplazo de 1908

210 U «->! v -mura Bravo, se desesti-

ma iat-x p >«ó d-1 art. 149 par haber
p sad» á si u-óiéo de reserva un herma-
no qae servia eu aotivo.

Latina <9¿ 13
Fué aproba \a el *ow da la qae tov»

¡logar el oí» 27 1* F br ro.

Fueron apr >b. ia v ;rias caitas re-
Ilaoionadas oon s»r vi«fcw rauoioipales.

La Horra \u25a0IS) aoordó qui l\ subís;» i» ta Plaza
'i'ajBBBBB'sr' Ha Turoa. teniía luzar ol di 27 ia diaha
\u25a0 Negociado 2\ -Secretaria t

aa x «•"•*\u25a0•
'ou* * . .p,_

Ieu oumpiimi mo ía lo dispuesto en el |™»ias ono», y la del erre Jor del Pé-

artíoulo 161 le la vig^nta Ley muBÍoipsl, sit0 fi ,aB daoa '
•#«_„-Briiouioioi » í» 8

-v,,.»

'
..«I Qa9 se encarguen dos trapa atufarme*

quedan expuestas al públ oo, en eliNega- ,; W«•"' *
este Avuntamientaw

ciado 2." de esta Seoretaría, por término !Para loa alguaciles a« «*« t

oibuw «. ™do ir
___»_ ; n ledo entérala a Oorporaoio ide que

H« l«t días las cuantas dal presupuesta < yaeaoon™»"'» y \u25a0»

y.br..públi... d.l..Ill«d« M.drid., j d..0 .1t.lfer.l. 44 P»«>» 4U «aa-

•isírrct^z».-i i-—
- •• *™««°*

Madricin ae m=y» o ,
nmQ8 4 455 p989tas 86 sentimos,

tario, Frano seo Ruano. ¡
Aooediendo á loBBlioitado por loa me-

ARGANDA 1 diooB oirujanoB D.Federico Pérez Orta-
Sa halla termiaado y expuesto en la \ gft y D DÍ8go Dimaso Pata, se aoerdé

Saoretaría de esta Ayaatamiento el apon- ?
oon{eriri88 durante el corriente aña y

dioe al amillaramianto de la riqueza ur- *
pftr partea iganies la plaza de módico ti-

bana de esta villa, para el año de 1911, | tuiar de é 3ta villa vacante per defunoiéw
para que las interesados en él oompren- •

dflD Rgfael PastoP grlés.

didoí puedan examinarle y haoer las re- ¡ gQ

1, Julián Gutiérrez Farnández, talla
1*530. remítase el oportuno oertifioado á

la Comisión scixia deBargos.
Reemplazo de 1905

Piñuéoer |La fianza provisional y definitiva sera
del 5 y 10 por 100, respectivamente, so-
bre elimporte de dicho preoio tipo.5, Cándiio González García, se devuel-

ve él expediente al juez instruotor para

su ampliaoión.
Reemplazo de 1904

Latina

Una vez expirado el plazo para pre-
sentación de pliegos, la Camiaión de Ea-
saaoho propendrá al Exorno. Ayunta-

miento la aprobación de equel que re-
Bulte más favorable.444, Ramón üi-ieta Jareño, se desesti-

ma la exoepoión por no ser de las oom-

prendilas eu el art. 149.
Asimisma asordó la Comisión áoceder

á lo sohoitado por almozo Jasé Ignaoio

Suárez de Urbinia y Segura, núm. 90 del

sorteo del distrito del Congreso para el

aotual reemplazo y autorizar á la Comi-

sión mixta de Reolutamiento de Córdoba

para qua ante la misma sea tallada el ex

presado mozo, de oenformidad oon la

Real orden de 17 de Junio de 1905.

Informar al ilustrlsimo Sr. Direotor

general de Administración, que el maza

Madrid diez Mayo mil novaoientos
diez.

El seoretario,

F. Ruano.
(E.-200.)

Esta excelentísima Corporaoión ha

aeeráade en sesión da veintidós de Abril
próximo pasado, aprobar las pliegos de
oondioiones de la subasta que intenta ce-
lebrar para oontratar el derribo y apro-

vechamiento de las materiales da la oasa



4 Sábado 14 de Mayo de;i910

isabe el reoanecimiente de la paréela -:

del terrene sobrante de la vía pública en j
lacalle de Barranco, se acordó prestarla ¡

bo aprobsoión y que se hega saber alpú j
Mica pira que en término de quinoe días ¡

presenten las redamaciones que estimen \
convenientes.

Se tomaren les acuerdos siguientes:
Adquirir des sesmas oon destine á les

tendidos de la Plaza de teros.

celebradas par el Ayuntamiente y Junta
municipal en el mes de Febrero última
para su publioaoión.

conocida por autoridad competente, M)rtllprevenido *nel artioulo 11 de laLey de

"
18

'*
Junio de 1885, en la forma expresa ea iartículo 58 del Heglamento de 80 de Setie

'
bre del miemo afio, sobre repartimiento y^¿
minietración de la contribución de Inbles, Cultivo y Ganadería.

CoEourrir el Ayuntamiente á las fun-
ciones religiosas en heaor del Patrono
de esta villa.

Se aeerdaron varios pagos oen oargo á
les ospítulos yartíonlos del presupuesto.

Sesión del dia 20 de Mareo de 1910Aprobar las ouantas presentadas por
los medióos titulares y maestre albañil
Manuel Fernández.

En lee vacantes producidas en la lis-
ta de la Beneficencia muí icipsl, se aoor-
dó incluir á Eustasio Hernández yotros

En este día no se ha celebrada sesión
per haber tenida que asistir el Ayunta-
miente á la función del demigo de Ra-

2
'

Que las solicitudes de exenciones, „„
ducidae por causa anteriores a la aprobación
|de loe Registros no producirán mdemni !ac¡0B*

tributaria por el tiempo anteñor á la fecha e"? que aque lisinstancias se reciban en iasofi.

Que se abonen por el Ayuntamiente
de la parte que le corresponde y por les
rematantes de arbitrios municipales en
la que á ellas afecta, 194 pesetas que se
adeudan á la Administración dt1 Bole-
tín, par edictos publicad» s en elmismo,
emanados de este Ayuntamiento.

snjetcs.
Enterada la Corporación de que por el

excelentísimo señcr ministra de la Ge-
berEBoión había sido desestimado el re-
curso de alzada interpuesto ante elmis-
ma per ei ex agente ejecutivo D.Natalio
CíiBuñf f, se aoordó concc der iéste el
plazo de quince días, para irgresar en ar-
ana municipales 1.138 pesetas 83 con ti-
mos, qne según laliquidación praotioada
en su día resulta adeudando á diohos
leudes, debiendo también hacer entrega
ie cuanta documentación obra en su po-
der relacionada oon el expresado oargo.

mes.

Sesión del dia 27 de Marta de 1910

Se aprobé el aota de la última oele-
i ciña de la Hacienda, sin perjuicio de qU8el

Ipía; o de exención se cuente desde la fecha ebrada.
Se confirmó en tedas sus partes el con

trate autorizado per el señor primer te-
jiente de Alcalde en favor de la compa-
ñía de les Ferrocarriles de Madrid á Zi-

rsgoza y Alicante referente á un paso de
aguas per oañeria para abasteoimiento
de aguas á la poblaoión que cruza la vía
férrea de Madrid á Ciudad Real, kilóme-
tro oateroe, oen deposite da doscientas
veinticinco pesetas para abras v estable-
oimiento de uu cañen anual de diez pese
tas por servidumbre de paso; aoardando
se dé traslado á la Direooión de la Com-
pañía.

que resulte implantado el cambio de cultivo-y
3.a Que las exenciones correap mdjsnte»Quedó enterada la Corporación de la

Real orden referente ila fundación de
Cajas de Ahorres.

á bechos posteriores á la aprobación de lo»

Así mismo de una oomunioaoión del
jefe superior de la policía gub rnatira,
partioipande el fallecimiento del ex agen-
te ejecutivo de este Ayuntamiento D Na-
talio Camuñas.

Reuistros se tramitarán con arreglo á lo dis-
puesto en el referido artículo 58 del Ragla-
mentó de SO de Setiembre de 1886, con la va-
riacion consiguiente á lo prevenidoen el ar-
tículo sexto de la Ley de 21 da Marzo de 1900.

Día 27 Igualmente de nna earta del exoelentl
-

simo Sr. Gobernador Militar de Melilla,
participando haber hecho entrega de 225
pesetas que se le remitieion para distri-
buirlas entre hijos de este pueblo.

De igual modo queda dispuesto por Real
orden del Ministerio de Hacienda de 18 ds
Enero de 1908, publicada en laGaceta del H
y en elBoletín Oficial de esta provincia dei

Fué aprobada el aota de la anterier.
Se acordó que el pirotéonioo D. Elen-

ierie Díaz lleve á oabo el día 2 de Maye
próximo la funoión de pólvora.

Elprecedente extracto fué aprobada
par el Ayuntamiente en sesión del dia de
ayer, de que oertifioe.

Se aoerdó qne por su viaje á Madrid
para asuntos del servicio, se abonen al
auxiliar de seoretaría Tiburaie Garride,
10 pesetas.

día 16 del mes referido

Se aoordaren varíes pagos oan oargo á
los oerrespendientes capitules y articu-
les del vigente presupuesto.

1.° Que loe propietarioa deberán presentar

las hojas declaratorias, dentro del plazo ds

Celmenar de Oreja 18 da Abrilde 1910.
=Ángel Fe ySeva, secretario.-— V.° B."
Elalcalde, José Freiré.

treinta días, á partir de la fecha de sa re-
Terminada la sesión erdinrria, el

Ayuntamiento oelebró otra extraordina-
ria para oentinuar la clasificación y de-
claración de soldados en el presenta año
y revisión de las excepciones y exencio-
nes otorgadas en sesiones anteriores,
nombrándose para asistir al juioio de
exenciones ante la Comisión mixtaal se-
oretaría de este Ayuntamiento, D. Feli-
pe de Franoisoo Benavante.

cibo; y
Día 2i 2.° Que cuando los propietarios, así «d-

Fué aprobada el aota de la anterior. vertidos de su derecho y de su propio interés,
no presenten sin embargo las hojas declara-Accediendo á lo solicitado por Julián

Estrado de las sesiones oelebradas par
ai Ayuntamiento durante elpróximo mes
de Abril,que se públioa en este periódi-
ca oficial,en oumplimiento yá los afea-
ses de le prevenido en el art. 109 de la
lay Municipal.

iRabosa, se aoordó amillarar á su nombra
Imitad de una oasa en esta población oalle
1 del Convento núm. 23.

Fueren aprobadas varias cuentas reía-$ donadas oen servicies municipales.
1 Se aoordó pase fiinforme de la Cami-¡sióe de Fomento, una instancia de Pío
iBenita, solicitando una paro la de terre-
f ne sobrante de la vía públioa.

torias de sus respectivos predios dentro del
expresado término de treinta días, aeran
aquéllas redactadas por las Jantas periciales y

en bu defecto por ]sp brigadas correspcndien

tes del¿ Catastro, valiéndose de los datos que
obtengan del reconocimi ento yaforo de lasDia 3

Fué aprobada el aota de la anterier Junta municipal

Se aoordó declarar adjudicadas defini-
tivamente las subastes de arriendo de la
Plaza de teros y oorreder del pósito, á
favor de Basilio Benavente.

fincas; y < uando tales datos no fuf ran bastas

Fué aprobado el presupueste de este
Ayuntamiento comprensivo de la liqui-
dación del año 1909, refundido en el or-
dinaria da 1910.

Sesión del dia 2 ds Marzo de 1910 tes acudiendo á la mediación paroelaria, cu-

En este día na se ha celebrada sesión
per na habar asistido número suficiente
de señores vocales pare tomar aouerde.

yos gestos é razón de dos pesetas per hectá-
rea serán exigidos á les propietarios por las

respectivas Administraciones de Hacienda.Fueron aprobadas varias cuentas rela-
cionadas oon servicios municipales. Elprecedente extracte fué aprobado

por el Ayuntamiente en sesión del día de
ayer, de que certifico.

Sesión dea de Mvreo de 1910
segunda citación

Loque se pone por medio del presente Bo-

letín Oficial en conocimiento del Ayonta-Sa designó al secretaria del Ayunta-
miente para que pase á Madrid para
asantes del servicie.

mlíento, Juntas pericial y propietarics agri-

cultores del término municipal de Valdel»-Colmenar de Oreja 2 de Marzo de 1910.
Ángel Juan y S3va.=Seoretari©.= Viste
bueno.=El alcalde, Jasó Freirá.

Se aprobó el aota ds la última cele-
brada.Se aoordó socorrer oan ouatro pesetas

á eada uuo de los mozos é interesados
obligados á oonourrir al juioio de esen-
flatunes.

gona, en que darán principio en breve ;ot

El señor alcalde declaré constituida la
Junta munioipal que ha de regir ea el
presente año y posesionados en sus oar*
ges á los señores vocales.

trabajos para la implantación del avance ca-

tastral.GETAFE
:r Madrld.10 de "ayo de 19lO.=El ingeniero

Se designó al señor alcalde presidente
y regidor síndioo, para que otorguen oan
lee señores farmaoéatioos titulares, el
íNíUtrato de prórroga por seis añas, del
servicio de la Benef ioenoia.

Extraoto de las sesiones celebradas por I
el Ayuntamiente y Jonta Munioipal de I
esta villa,en el mes de Marzo último,pa \
ra su publioaoión en el BjlbtíhOficial I

previnoiaB

director, A. Gómez Floree.Getsfe 6 de Abril de 1910— Felipe de
Franoisoo. (0.-lf8..l(Núm. 1289.)

VILLARDEL OLMO
j Las cuentas municipales del aña 1909,

aprobadas por el Ayuntamiento, es ha-
llan expuestas en la Secretaría del mis-
mo por término de qninoe días para oír

PMVIDLKMS JUDIWIK3e designó una Comisión del Ayunta-
miente pera que en unión del señor ins-
pector de Sanidad, se personase en el
suevo Hcspital é informen onanto se les
afrezoa y parezoa aoeroa de las condicio-
nes qne reúna.

Sesión del día 6 de Marzo de Í9Í0

En este dia ne se ha celebrado sesión
ordinaria por estar ocupado el Ayunta-
miente en ees ón de quintes para la ola-
eifioaoión y deolaraoión de soldados, del
presente sño y revisión de las exoepoio-

jTLmgmüos d® 1.» instan©!*reclamaciones.
Villar del Olmo 25 de Abril de 1910.=

El alcalde, Franoisoo Blanoo.
BUENAVISTA

£ Barrera Chso, Manuel, hijo de Dene-
gó yRosa, natural de San Jollín de U-

baroos (Lugo), saltera, jornalero, o

treinta y seis años, cuyas demás «
personales se desoenooen, que vivíooa

de Geys, núm. 39, setebsnoo, izqmw*3

ouyo sotual prradero se igee»' s*
oita per eescoión psrs que »8B,P,rJ.

"

ante el señor juez de instrucción «h»

trite de Buenavista en el pl»z° de

dí88.

Dia10
Fué aprobada el aota de la anterier. nes-y exenciones otorgadas en años ante-

riores.
DIRECCION

DELSe desig! óá los señores qua componen
m Comisión de Fomento, para que redac-
tes el oportuno pliego de oondiciones,
baje las que deberá enajenarse en subas
te, nns parcela de terreno sobrante de la
vía públioa.

sesión dei día 13 de Mano de 1910 Servicio ¿gronómico-catastral
[•jLaaaaaaaaaaaaaaaaainE MADRIDSa aprobó el aeta de la anterior.

Se facultó al señor alcalde para orde-
—

\u25a0 »\u25a0

nar se praotiqusn las obras necesarias en Avance Catastral de la riqueza rústicala Esouela de párvulos.
Se aoordó la oenfeoeión de dos unifor- La Direccion general de Contribuciones,

mes oompletos ydos gorras para los al- Impuestos y Rentas, ha dispuesto acuerdo en
guaoiles. de 12 de Octubre de 1905:

Se dispuso que se adquiera un libro de 1° Qae en la formación de los Registros
def unoiones para elRegistro civil. j fiscales de lapropiedad rústica no se tendrá

Se aprobó Q] extracto de las Besiones j en cuent» ninguna exención que no esté re-

Fué aprobado el extraote de las sesia-
aas celebradas por el Ayuntamiento, du-
rante el mes de Febrero.

As!mismo le fueron varias cuentas re-
la síenadas oon servioios municipales.

Madrid 7 de Maye de 1910.

(Núm. 1.259.) (B.-1.047.)
Dia17

Fué aprobada el aota de la anterier.
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8--


